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CODIGO DE VERIFICACIÓN EydcgYXZ6X

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y de

la Economía Solidaria,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: FUNDACION ESPERANZA Y FORTALEZA DE VIDA

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900951221-6

ADMINISTRACIÓN DIAN : IBAGUE

DOMICILIO : IBAGUE

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

INSCRIPCIÓN NO : S0505642

FECHA DE INSCRIPCIÓN : NOVIEMBRE 23 DE 2015

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2024

FECHA DE RENOVACION DE LA INSCRIPCIÓN : MARZO 23 DE 2024

ACTIVO TOTAL : 2,383,260.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : MAZ 7 CS 8 ETAPA 1 PLAZA SAN REMO

BARRIO : URB PLAZA SAN REMO

MUNICIPIO / DOMICILIO: 73001 - IBAGUE

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 2675347

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3108125132

TELÉFONO COMERCIAL 3 : 3157981799

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : fabiobejarano0612@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : MAZ 7 CS 8 ETAPA 1 PLAZA SAN REMO

MUNICIPIO : 73001 - IBAGUE

BARRIO : URB PLAZA SAN REMO

CORREO ELECTRÓNICO : fabiobejarano0612@gmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen
personalmente a través del correo electrónico de notificación :

fabiobejarano0612@gmail.com
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CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : S9499 - ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES N.C.P.

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 23 DE OCTUBRE DE 2015 DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 21398 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 23 DE NOVIEMBRE DE 2015, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN

DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA FUNDACION ESPERANZA Y FORTALEZA DE VIDA.

CERTIFICA - ENTIDAD DE VIGILANCIA

QUE LA ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL ES SECRETARIA

DEL INTERIOR GOBERNACION DEL TOLIMA

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL

LA FUNDACIÓN TENDRÁ COMO OBJETO  SOCIAL  EL  MEJORAMIENTO  DE  LA CALIDAD DE VIDA POR

MEDIO DEL  BIENESTAR  COMÚN  Y  EL  SERVICIO SOCIAL,  DESARROLLANDO  ACTIVIDADES 

TECNOLÓGICAS,   CULTURALES, EDUCATIVAS, PREVENTIVAS, Y LAS QUE FUESEN  NECESARIAS, 

TENIENDO COMO BENEFICIARIOS A  PERSONAS CON PROBLEMAS DE  ADICCIÓN  A  AS DROGAS, COMO

HABITANTES DE  CALLE  Y  TODOS  AQUELLOS  GRUPOS  O ENTIDADES VULNERABLES QUE EN

DETERMINADO  MOMENTO  REQUIERAN  DE NUESTROS SERVICIOS.

PARA EL ADECUADO CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL SE  DESARROLLARAN LAS SIGUIENTES

ACTIVIDADES: 1. INTEGRAR  Y  COORDINAR  ESFUERZOS INTERINSTITUCIONALES NACIONALES E

INTERNACIONALES,  PARA  PLANEA SOLUCIONES A PROBLEMÁTICAS SOCIALES.  2.  IMPULSAR 

EXPERIENCIAS ENRIQUECEDORAS Y DEMOSTRATIVAS QUE PUEDAN TRANSFERIRSE  A  OTROS

ESCENARIOS. 3. DESARROLLAR, IMPLEMENTAR  Y  DINAMIZAR  PROGRAMAS ARTESANALES, 

CULTURALES  Y  SOCIALES,  PARA  BENEFICIO  DE   LA FUNDACIÓN. 4. COMPARTIR  Y 

ENRIQUECERSE  MUTUAMENTE  CON  OTRAS ENTIDADES CON EXPERIENCIAS SIMILARES PARA

APOYARSE Y  ASÍ  PODER EVALUAR, SISTEMATIZAR Y DIVULGAR DICHAS EXPERIENCIAS. 5.

PROMOVER LA VINCULACIÓN DE LA  EMPRESA  PRIVADA  Y  LA  INSTITUCIONALIDAD OFICIAL

MEDIANTE ALIANZAS, CONTRATOS Y CONVENIOS QUE AYUDARÁN  A AFIANZAR LOS PROCESOS DE 

DESARROLLO.  6.  ADQUIRIR  EN  CALIDAD PROPIA O EN ARRIENDO BIENES RAÍCES URBANOS Y

RURALES  A  FIN  DE DESARROLLAR  PROGRAMAS  DE  BENEFICIO  SOCIAL.  7.   DESARROLLAR

PROYECTOS AGROPECUARIOS, ARTESANALES  COMO  TERAPIA  OCUPACIONAL PARA AQUELLOS QUE SE

RECUPERARON DE SUS ADICCIONES. 8. ESTABLECER ALIANZAS CON EL ESTADO PARA DESARROLLAR

PROGRAMAS DE  PREVENCIÓN AL CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS SPA, EN COLEGIOS,

ESCUELAS Y OTRAS COMUNIDADES.
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CERTIFICA - ACLARACIÓN INFORMACION DE CAPITALES, PATRIMONIOS Y SOCIOS

PATRIMONIO

EL PATRIMONIO DE LA FUNDACIÓN PODRÁ SER VARIABLE E ILIMITADO.

ORIGEN DEL PATRIMONIO: EL PATRIMONIO,  ESTÁ  CONSTITUIDO  ASÍ: 1. POR CAPITAL PROPIO

QUE SERÁ DONADO POR LOS ASOCIADOS FUNDADORES, REPRESENTADO EN   PAPELERÍA  Y   MUEBLES

  Y  ENSERES.   2.  LAS DONACIONES, LEGADOS EN BIENES MUEBLES E  INMUEBLES,  ENSERES 

Y EQUIPOS  DE  CUALQUIER   NATURALEZA  QUE  LE   SEAN  OTORGADOS NACIONAL  E

INTERNACIONALMENTE. 3. CUALQUIER OTRO INGRESO QUE SE DERIVE  DE  SU  ACTIVIDAD,  Y 

SIRVA  COMO  PATRIMONIO  PARA  LA FUNDACIÓN.

EL PATRIMONIO INICIAL ES DE $1.980.000.

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 23 DE OCTUBRE DE 2015 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 21398 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 23 DE NOVIEMBRE DE 2015, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA BEJARANO MILLAN FABIO CC 14,240,735

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 23 DE OCTUBRE DE 2015 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 21398 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 23 DE NOVIEMBRE DE 2015, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA URREGO PEREZ CESAR AUGUSTO CC 14,218,962

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 23 DE OCTUBRE DE 2015 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 21398 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 23 DE NOVIEMBRE DE 2015, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA URREGO GAMBOA CAMILO ANDRES CC 1,110,543,863

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 23 DE OCTUBRE DE 2015 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 21398 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 23 DE NOVIEMBRE DE 2015, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA COSSIO POSADA LUZ ESLEDY CC 43,052,711

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 23 DE OCTUBRE DE 2015 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 21398 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE
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ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 23 DE NOVIEMBRE DE 2015, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA TORRES CASTRO ISIDRO CC 73,157,957

CERTIFICA - REPRESENTACIÓN LEGAL

LOS ORGANOS DE ADMINISTRACION Y CONTROL DE LA FUNDACION ESTARAN A CARGO DE:

LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS

LA JUNTA DIRECTIVA

REVISOR FISCAL

EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACION ES  EL  PRESIDENTE  DE  LA JUNTA DIRECTIVA, EL

CUAL TENDRA UM SUPLENTE,  EL  VICEPRESIDENTE QUE LO REEMPLAZARA EM CASO DE AUSÊNCIA

TEMPORAL O ABSOLUTA.

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 23 DE OCTUBRE DE 2015 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 21398 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 23 DE NOVIEMBRE DE 2015, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRESIDENTE BEJARANO MILLAN FABIO CC 14,240,735

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 23 DE OCTUBRE DE 2015 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 21398 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 23 DE NOVIEMBRE DE 2015, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
VICEPRESIDENTE URREGO PEREZ CESAR AUGUSTO CC 14,218,962

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

A. ACTUAR COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACIÓN. B. CONVOCAR Y PRESIDIR CON LOS

LÍMITES QUE SEÑALAN  LOS  PRESENTES  ESTATUTOS, TODAS LAS ASAMBLEAS GENERALES,

REUNIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA Y ACTOS SOCIALES DE LA FUNDACIÓN. C. VELAR POR LOS

INTERESES DE LA FUNDACIÓN   DEBIENDO   FIRMAR   ACTAS,   CONTRATOS,   CONVENIOS,
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CORRESPONDENCIA  ESPECIAL,  MEMORIAS  Y  TODOS  LOS   DOCUMENTOS EMANADOS DE LA

FUNDACIÓN, SIN DICHA FIRMA TALES ACTOS NO TENDRÁN VALIDES. D.  ESTABLECER  ACCIÓN 

JURÍDICA  A  QUINES  MALVERSEN, DESTRUYAN O DAÑEN LOS FONDOS O BIENES DE LA FUNDACIÓN.

E ORDENAR LOS GASTOS Y FIRMAR CONJUNTAMENTE CON EL TESORERO DE LA FUNDACIÓN LOS PAGOS,

DENTRO DE SUS LIMITACIONES. F. APROBAR  LOS  ACTOS  Y CONTRATOS QUE COMPROMETAN A A

FUNDACIÓN Y LOS  QUE  SEÑALEN  LOS ESTATUTOS, REGLAMENTOS, ACUERDOS  DE  LA  ASAMBLEA 

 O  A  JUNTA DIRECTIVA, RESOLUCIONES O DEMÁS DOCUMENTOS. G.  PRESENTAR  A  LA ASAMBLEA

GENERAL DE FUNDADORES INFORME ESCRITO SOBRE LA MARCHA DE LA FUNDACIÓN Y EN LAS 

REUNIONES  EXTRAORDINARIAS  EXPLICACIONES SOBRE LOS MOTIVOS DE LA CONVOCATORIA. H.

HACER CUMPLIR  LA  LEY, LOS ESTATUTOS, LOS REGLAMENTOS  INTERNOS,  LOS  ACUERDOS  DE 

LA ASAMBLEA,  LAS  RESOLUCIONES  DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA,  Y   LOS PRINCIPIOS DE LA

FUNDACIÓN. I. LAS DEMÁS QUE CORRESPONDAN  A  LA NATURALEZA DE SU CARGO. J. NOMBRAR LOS

FUNCIONARIOS Y CARGOS QUE SEAN NECESARIOS  PARA  EL  FUNCIONAMIENTO  DE  LA 

FUNDACIÓN.  K CELEBRAR LOS ACTOS Y LOS CONTRATOS PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL

DE LA FUNDACIÓN. CUANDO ESTOS EXCEDAN  DE  DIEZ  SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES 

VIGENTES,  NECESITA  DE  AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA JUNTA  DIRECTIVA.  I.  COLOCAR  A 

CONSIDERACIÓN  Y APROBACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA Y DE LA ASAMBLEA, LOS PLANES  Y

PROGRAMAS  Y  PROYECTOS  DE  LA  FUNDACIÓN.  M.   VERIFICAR   EL CUMPLIMIENTO DE LOS

PROCESOS DETERMINADOS POR LA JUNTA DIRECTIVA EN LA FORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS

PROYECTOS. N. VELARÁ QUE LOS PROYECTOS SE PRESENTAN DE MANERA  OPORTUNA  Y  CON 

ADECUADA CALIDAD.

ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA

A. DICTAR LAS DECISIONES Y RESOLUCIONES, DÁNDOLAS A CONOCER A LOS INTEGRANTES DE LA

FUNDACIÓN MEDIANTE CIRCULARES U OTRO MEDIO  DE INFORMACIÓN. B. ESTABLECER SU PROPIO

REGLAMENTO INTERNO Y EL  DE LA ASAMBLEA GENERAL DE INTEGRANTES FUNDADORES, ESTOS

REGLAMENTOS SERÁN PUESTOS A DISCUSIÓN EN CADA UNO DE LOS ORGANISMOS PARA  SU

APROBACIÓN FINAL. C.  CONCEPTUAR  ACERCA  DE  LA  ADMISIÓN  Y /O EXCLUSIÓN DE

INTEGRANTES,  TENIENDO  EN  CUENTA  LOS  SIGUIENTES ESTATUTOS Y LAS SOLICITUDES A LA

JUNTA DIRECTIVA. D.  CREAR  LOS ORGANISMOS QUE SEAN NECESARIOS PARA EL ADECUADO

FUNCIONAMIENTO DE LA FUNDACIÓN.  E.  NOMBRAR  LOS  DIRECTORES  DE  LOS  DIFERENTES

ORGANISMOS INTERNOS, QUIENES SE POSESIONARÁN ANTE EL PRESIDENTE Y EL SECRETARIO

GENERAL COMPROMETIÉNDOSE A CUMPLIR  LAS  FUNCIONES ASIGNADAS. F. ELABORAR EL

PRESUPUESTO, LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y DAR CUMPLIMIENTO A LOS MANDATOS DE LA ASAMBLEA.

 G.  CONVOCAR  A ASAMBLEA ORDINARIA Y EXTRAORDIARIA DE ASOCIADOS. H. ESTUDIAR LOS

INFORMES Y NECESIDADES DE  LOS  ORGANISMOS  INTERNOS  O  DE  LOS INTEGRANTES, TRATANDO

DE RESPONDER A ELLAS, SEGÚN EL PRESUPUESTO Y LOS PROGRAMAS APROBADOS EN LA ASAMBLEA

GENERAL O EL DETERMINADO POR LA MISMA JUNTA PARA ESE FIN. I. SOLICITAR CRÉDITOS,

PIGNORAR, HIPOTECAR Y CELEBRAR  TODO  TIPO  DE  CONTRATOS,  EN  BUSCA  DEL

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS PARA EL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO Y HUMANÍSTICO DE LA

FUNDACIÓN ESTABLECIDOS PARA EL  PRESIDENTE. J. AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL PARA

COMPRAR, VENDER, P  GRABAR BIENES Y PARA CELEBRAR CONTRATOS  CUYO  VALOR  EXCEDA  LOS 

DIEZ SALARIOS  MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES. K. ACORDAR CON  EL REVISOR FISCAL,

EL SISTEMA CONTABLE INTERNO DE LA  FUNDACIÓN. I. APROBAR EN PRIMERA  INSTANCIA  LOS 

INFORMES  FINANCIEROS  Y  DE CUENTAS, ASPECTOS QUE EL PRESIDENTE DEBE PRESENTAR  LUEGO

 A  LA ASAMBLEA GENERAL. M. CONVOCAR A  LAS  SESIONES  DE  LA  ASAMBLEA GENERAL

ORDINARIA O EXTRAODINARIA CUANDO SEA NECESARIO Y  DE  LA FORMA ESTIPULADA

ANTERIORMENTE EN ESTOS ESTATUTOS.  N.  EXAMINAR CUANDO CONSIDERE NECESARIO LOS
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ARCHIVOS Y ESTADOS FINANCIEROS DE LA FUNDACIÓN. O. LAS DEMÁS QUE LE CORRESPONDAN DE

ACUERDO A ESTOS ESTATUTOS.

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 23 DE OCTUBRE DE 2015 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 21398 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 23 DE NOVIEMBRE DE 2015, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL GAMBOA SANTOS CLARA INES CC 38,254,921 1

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $3,200,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : S9499

IMPORTANTE

LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA SUJETA A LA INSPECCION,

VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBERA

PRESENTAR ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO,

EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA

FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO DE LA DISTANCIA CUANDO EL DOMICILIO DE LA PERSONA

JURIDICA SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO

QUE LE CORRESPONDE. EN EL CASO DE REFORMAS ESTATUTARIAS ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE

LOS ESTATUTOS.TODA AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O RECONOCIMIENTO DE CARACTER

OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA INSCRIPCION DE LAS PERSONAS JURIDICAS SIN

ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE COMERCIO

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.
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VALOR DEL CERTIFICADO : $7,900

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE IBAGUE contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar hasta po 60 días y cuantas veces lo requiera, el
contenido del mismo, ingresando al enlace https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=16 seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de
verificación EydcgYXZ6X 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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